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ACUERDO Nro. MEF-MEF-2026-0002-A  
 

SRA. MGS. SARIHA BELÉN MOYA ANGULO 
MINISTRA DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que a los
ministros y ministras les corresponde, entre otras atribuciones, expedir acuerdos y resoluciones
administrativas que requieran su gestión; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 226, dispone. “Las instituciones del

Estado, sus organismos, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la

ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que la administración
pública se rige, entre otros, por principios de eficacia, eficiencia y coordinación; 
 
Que, en el numeral 6 del artículo 74 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, consta lo
siguiente: “(…) Deberes y atribuciones del ente rector del SINFIP.- El ente rector del SINFIP, como ente

estratégico para el país y su desarrollo, tiene las siguientes atribuciones y deberes, que serán cumplidos

por el Ministro(a) a cargo de las finanzas públicas: (…) 6. Dictar las normas, manuales, instructivos,

directrices, clasificadores, catálogos, glosarios y otros instrumentos de cumplimiento obligatorio por

parte de las entidades del sector público para el diseño, implantación y funcionamiento del SINFIP y sus

componentes (…)”;   
 
Que, el artículo 17 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, prescribe
que los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus
ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 609 de 16 de abril de 2025, el Presidente Constitucional de la
República del Ecuador, designó a la Señora Sariha Belén Moya Angulo como Ministra de Economía y
Finanzas, y fue ratificada con Decreto Ejecutivo No. 11 de 27 de mayo del mismo año; 
 
Que, con Acuerdo Ministerial Nro. MRL-2014-0171 de 3 de septiembre de 2014, el entonces Ministerio
de Relaciones Laborales, estableció las “escalas remunerativas para el personal diplomático y personal

auxiliar del servicio exterior que presten los servicios en el Ecuador o en el exterior; y establecer

parámetros y formulas sobre las cuales se va a determinar los valores a recibir por concepto de gastos

de residencia y gastos de representación cuando deban desplazarse a prestar sus servicios en el

exterior” y se facultó de conformidad  a las competencias del Ministerio de Economía y Finanzas para

que esta Cartera de Estado defina las variables constantes en el anexo de dicho acto normativo"; 
 
Que, en el artículo 3 del referido Acuerdo Ministerial, consta lo siguiente: “(…) Establecer el ingreso en

el exterior, para lo cual se aplicará la siguiente fórmula: INGRESO EN EL EXTERIOR = fí(W * Factor

de corrección) * Ind.PPA Ecu) / Ind.PPA n) (…) El factor de corrección, el índice PPA en el Ecuador y

el índice PPA n en el exterior son definidos por parte del Ministerio de Finanzas, que harán referencia

al país donde el personal diplomático y personal auxiliar del Servicio Exterior presta sus servicios, los

mismos que serán publicados en la página web www.finanzas.gob.ec (…)” (Resaltado fuera del texto);  
  
Que, en el Informe técnico No. MEF-SP-DNE-2025-195 de 30 de diciembre de 2025, suscrito por la
Subsecretaria de Presupuesto, consta lo siguiente: “(…) en función de la aprobación de la propuesta

presentada por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana para el ajuste de los factores

de corrección, efectuada a través del oficio Nro. MEF-MINFIN-2021-0690-O de 28 de diciembre de

2025, esta Subsecretaría recomienda la emisión del Acuerdo Ministerial correspondiente y que la

Entidad involucrada realice las modificaciones presupuestarias necesarias, a fin de cubrir con sus

propias asignaciones el impacto presupuestario generado.”;  
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Que, mediante memorando Nro. MEF-SP-2025-1194-M de 31 de diciembre de 2025, suscrito por la
Subsecretaria de Presupuesto, informó y solicitó al Coordinador General de Asesoría Jurídica (S), lo
siguiente: “(…) de conformidad con lo establecido en el Acuerdo Ministerial Nro. MRL-2014-0171 de 3

de septiembre de 2014 la Subsecretaría de Presupuesto adjunta al presente requerimiento el informe

técnico correspondiente de acuerdo a la solicitud remitida por el Ministerio de Relaciones Exteriores y

Movilidad Humana. De esta manera, agradeceré realizar las acciones más adecuadas de conformidad

con su criterio jurídico a fin de que se pueda continuar con el trámite correspondiente (…)”; y,  
 
Que, con memorando Nro. MEF-CGAJ-2026-0029-M de 13 de enero de 2026, el Coordinaron General
de Asesoría Jurídica validó el informe jurídico emitido por la Dirección de Asesoría Jurídica, Económica
y Financiera mediante memorando Nro. MEF-DAJEF-2026-0009-M de 13 de enero de 2026, referente a
la definición de los factores de corrección. 
  
En ejercicio de la facultad que le confiere la Constitución y la Ley, 

ACUERDA:

Artículo 1.- Definir los factores de corrección de ajuste de conformidad con el Anexo 1 que forma parte
integral de este Acuerdo Ministerial.  
  
Artículo 2.- Actualizar los factores de corrección de ajuste en el Subsistema Presupuestario de
Remuneraciones y Nómina – SPRYN, a fin de que el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad
Humana pueda aplicarlos para el cálculo de la nómina del personal que labora en las Misiones
Diplomáticas del Exterior; se incluyen las embajadas de reciente creación en los países Emiratos Árabes
Unidos, Arabia Saudita y Marruecos. 
 
Artículo 3.- Notificar el presente Acuerdo Ministerial al Ministerio de Trabajo a efectos de su aplicación
y comunicación sobre la actualización de los factores de corrección de ajuste a la institución 
correspondiente. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única: Deróguese el Acuerdo Ministerial No. 0013 de 18 de marzo de 2022, mediante el cual se
modifican los factores de corrección de ajuste. 

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo Ministerial entrar en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de publicación
en el Registro Oficial; y de su ejecución encárguese a la Subsecretaría de Presupuesto. 
 
Dado en Quito, D.M. , a los 13 día(s) del mes de Enero de dos mil veintiséis.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRA. MGS. SARIHA BELÉN MOYA ANGULO 
MINISTRA DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
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ANEXO 1 

 
Tabla consolidada factores de corrección de ajuste 

 

PAIS 
FACTOR DE 

CORRECCION DE 
AJUSTE 

FACTOR DE AJUSTE 
(RESIDENCIA) 

ALEMANIA 1,57  

ARGENTINA 2,33  

ARABIA SAUDITA 2,7 1,8 

AUSTRALIA 1,03  

AUSTRIA 1,54  

BÉLGICA 1,52  

BOLIVIA 2,98  

BRASIL 1,58  

CANADA 2,06  

CATAR 2,2  

CHILE 1,84  

CHINA 2,75  

CIUDAD DEL VATICANO 1,70  

COLOMBIA 2,08  

COREA DEL SUR 2,43  

COSTA RICA 1,93  

CUBA 2,59  

EGIPTO 3,22  

EL SALVADOR 2,80  

EMIRATOS ARABES UNIDOS 1,64 1,1 

ESPAÑA 2,00  

ESTADOS UNIDOS 2,00  

FRANCIA 1,51  

GUATEMALA 2,37  

HONDURAS 3,06  

HUNGRÍA 2,44  

INDIA 4,06  

INDONESIA 2,19  

ISRAEL 2,03 2,0 

ITALIA 1,70  

JAPÓN 1,54  

MARRUECOS 3,38 2,1 

MÉXICO 2,42  

0001
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PAÍSES BAJOS 1,57  

PALESTINA 2,20  

PANAMÁ 2,41  

PARAGUAY 2,35  

PERÚ 2,55  

REINO UNIDO 2,00  

REPÚBLICA DOMINICANA 2,35  

RUSIA 2,20  

SUDÁFRICA 2,38  

SUECIA 1,48  

SUIZA 1,01  

TURQUÍA 2,02  

URUGUAY 1,72  

VENEZUELA 1,59  
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RAZÓN N° 0027: Con fundamento en el numeral 1.3.2.1.4. del Acuerdo Ministerial Nro. 037 de fecha 01 
de agosto de 2023 y el artículo 97 del Código Orgánico Administrativo, CERTIFICO: que VISTO la una (1) 
foja que antecede, es copia simple que reposa en el archivo de la Dirección de Gestión Documental y 
Archivo de esta institución y que corresponde al “ANEXO 1, Tabla consolidada factores de corrección de 
ajuste´, que forma parte integral del ACUERDO Nro. MEF-MEF-2026-0002-A, de fecha 13 de enero de 
2026, suscrito por la Sra. Mgs. Sariha Belén Moya Angulo, Ministra de Economía y Finanzas”, conforme se 
evidencia en la Dirección de Gestión Documental y Archivo. La presente certificación ha sido requerida 
mediante correo electrónico institucional de fecha 15 de enero de 2026, por el usuario señorita 
Tecnóloga, Sofia Fernanda Flores Mogollón, Secretaria Ejecutiva, la certificación se emite bajo el amparo 
de lo señalado en el Artículo 14 de la Ley de Comercio Electrónico, Firmas y Mensajes de Datos; Artículo 
146 del Código Orgánico Administrativo COA; Artículo 63, Numeral 2 del Acuerdo Nro. SGPR-2019-0107, 
del 10 de abril de 2019; así como del instructivo para determinar el alcance en la certificación de 
documentos electrónicos y desmaterializados (Versión 1.0) emitido por la Dirección de Archivo de la 
Administración Pública. CERTIFICO. - Quito, D.M. 15 de enero de 2026. 
 
 
 

 
Mgs. Marcia Elizabeth Llasha Chumpi 

Directora de Gestión Documental y Archivo 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

Firmado electrónicamente por: 

MARCIA ELIZABETH 
LLASHA CHUMPI
 
Validar únicamente con FirmaEC
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Despacho Ministerial
Coordinación General de Asesoría Jurídica

 
 

Dirección: Quitumbe Ñan y Amaru Ñan
Código Postal: 170146 / Quito-Ecuador
Teléfono: +593-2 3814-400
www.salud.gob.ec

ACUERDO Nro. MSP-CGAJ-2026-0005-A  
 

SRTA. ABG. MARÍA GABRIELA ORDOÑEZ CRESPO 
COORDINADORA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA 

 

 CONSIDERANDO

  
Que la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 66, dispone: “Se reconoce

y garantizará a las personas: (…) 13. El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en

forma libre y voluntaria. (…)”, en la misma línea, la norma ut supra en su artículo 96,
indica: “Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión

de la soberanía popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las

decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así

como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las

organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder

ciudadano y sus formas   de expresión; deberán garantizar la democracia interna, la

alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas”;  
  
Que la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 149, dispone “Quien

ejerza la Vicepresidencia de la República cumplirá los mismos requisitos, estará sujeto a

las mismas inhabilidades y prohibiciones establecidas para la Presidenta o Presidente de

la República, y desempeñará sus funciones por igual período. La Vicepresidenta o

Vicepresidente de la República, cuando no reemplace a la Presidenta o Presidente de la

República, ejercerá las funciones que ésta o éste le asigne”. 
  
Que la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 154, dispone “A las

ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les

corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir

los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión. 2. Presentar ante la

Asamblea Nacional los informes que les sean requeridos y que estén relacionados con las

áreas bajo su responsabilidad, y comparecer cuando sean convocados o sometidos a

enjuiciamiento político”. 
  
Que la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 226, indica: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 
  
Que la Ley Orgánica de Participación Ciudadana en su artículo 30, prevé: “Las

organizaciones sociales.- Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad,

como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la defensa de los derechos

individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y conflictos, al fomento de

la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir; que

incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de

gobierno, así como, de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios

públicos. (…)”; 

1/4
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Que la Ley Orgánica de Participación Ciudadana en su artículo 36, sobre la l Libertad de
asociación. -, indica: “Toda persona natural o jurídica podrá asociarse, libre y

voluntariamente, para cualquier fin lícito, que no esté expresamente prohibido en la

Constitución o la ley. La constitución de una organización con personalidad jurídica se

perfecciona con la aprobación y registro de su estatuto por parte de la autoridad

competente, conforme al procedimiento establecido en la Ley y el Reglamento, sin

perjuicio de la obligación de registro en el Sistema Unificado de Información de las

Organizaciones Sociales Sin Fines de Lucro, para el inicio de sus actividades en el

territorio ecuatoriano (…)”; 
  
Que el Código Civil en su artículo 565, indica: “No son personas jurídicas las

fundaciones o corporaciones que no se hayan establecido en virtud de una ley, o que no

hayan sido aprobadas por el Presidente de la República.”; 
  
Que el Código Civil en su artículo 567, determina: “Las ordenanzas o estatutos de las

corporaciones, que fueren formados por ellas mismas, serán sometidos a la aprobación

del Presidente de la República, que se la concederá si no tuvieren nada contrario al

orden público y a las leyes. Todos aquellos a quienes los estatutos de la corporación

irrogaren perjuicio, podrán recurrir al Presidente de la República para que se corrijan,

en lo que perjudicaren a terceros; y aún después de aprobados les quedará expedito su

recurso a la justicia, contra toda lesión o perjuicio que de la aplicación de dichos

estatutos les haya resultado o pueda resultarles.”; 
  
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 339 publicado en el Registro Oficial No. 77 de 30
de noviembre de 1998, se delegó a los ministros de Estado, para que de acuerdo con la
materia que se trate, aprueben los estatutos y las reformas de estos, de las fundaciones o
corporaciones, y les otorguen la personalidad jurídica.; 
  
Que con Decreto Ejecutivo No. 193 publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 109
de 27 de octubre de 2017, se expidió el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad
Jurídica a las Organizaciones Sociales, sobre el ámbito su artículo 2, indica: “ El presente

Reglamento rige para las organizaciones sociales y demás ciudadanas y ciudadanos con

personalidad jurídica que, en uso del derecho a la libertad de asociación y reunión,

participan voluntariamente en las diversas manifestaciones y formas de organización de

la sociedad; para las entidades u organismos competentes del Estado que otorgan

personalidad jurídica a las organizaciones que lo soliciten en el ámbito de su gestión;

para las organizaciones no gubernamentales (ONG) extranjeras que realizan actividades

en el Ecuador; y para quienes requieran de información o promuevan la participación y

organización social.”; 
  
Que en el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales, en su artículo 4 respecto al tipo de organizaciones, prevé: “Las

personas naturales y jurídicas con capacidad civil para contratar y obligarse, en

ejercicio del derecho constitucional de libre asociación, podrán constituir: 1.

Corporaciones; 2. Fundaciones; y, 3. Otras formas de organización social nacionales o 

extranjeras.”; 
  
Que la normativa ut supra, en su artículo 10 sobre las Fundaciones, dispone: “Las

2/4
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fundaciones podrán ser constituidas por la voluntad de uno o más fundadores. Estas

organizaciones buscan o promueven el bien común de la sociedad, incluyendo las

actividades de promocionar, desarrollar e incentivar dicho bien en sus aspectos sociales,

culturales, educacionales, ambientales, deportivas, así como actividades relacionadas

con la filantropía y beneficencia pública; entre otras.”; 
  
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 222 de 18 de noviembre de 2025, el señor
Presidente Constitucional de la República, encarga las funciones de máxima autoridad del
Ministerio de Salud Pública a la Sra. María José Pinto González Artigas, Vicepresidenta
de la República; 
  
Que mediante Memorando Nro. MSP-MSP-2025-1416-M de 29 de diciembre de 2025, la
Vicepresidenta de la República del Ecuador delega a la Coordinación General de
Asesoría Jurídica “1. Aprobar y suscribir los actos administrativos de otorgamiento de

personalidad jurídica, estatutos, reformas, disoluciones y liquidaciones de las

Organizaciones Sociales Sin Fines de Lucro en el ámbito de la salud, de conformidad con

la normativa legal vigente.” 
 
Que de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 12 del Reglamento para
el Otorgamiento de la Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, consta el Acta
Constitutiva del 29 de agosto de 2025, en el cual los miembros fundadores manifiestan la
voluntad de constituir la SOCIEDAD AZUAYA DE MEDICINA ESTETICA (SAME) y
deciden aprobar el estatuto, el cual este anexo al presente Acuerdo, cuyo ámbito de
acción es “(…) fomentar el desarrollo de la especialidad de la Medicina Estética, con el

objetivo de garantizar el derecho a la Salud; que este sea seguro y de calidad (…)”. 
 
Que mediante comunicación, ingresada en este Portafolio de Estado el 04 de septiembre
de 2025, signado con el número de trámite MSP-DGDAU-GIAU-2025-13129-E, el
presidente provisional de la Sociedad, remitió al Ministerio de Salud, el Acta
Constitutiva, el proyecto de estatuto y el documento que acredita el patrimonio de la
organización, para la concesión de personalidad jurídica de la Fundación. 
 
Que de conformidad con el numeral 1.3.1.2.1 de la Reforma Integra a la Reforma del
Estatuto Orgánico Sustitutivo de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de
Salud Pública, en el cual faculta a la Dirección de Asesoría Jurídica: “g. Elaborar
informes y acuerdos ministeriales de aprobación de estatutos de fundaciones,
asociaciones, corporaciones”, en este sentido se procedió a emitir el Informe de
cumplimiento de requisitos de las organizaciones sociales y ciudadanas No.
DAJ-GIOS-GA-56-2025 de 09 de diciembre de 2025, en el cual se revisó y analizó el
expediente que contiene el acta constitutiva, el proyecto de estatuto y la declaración
juramentada, donde se acredita el patrimonio de la Fundación determinando el
cumplimiento de los requisitos establecidos en el Reglamento para el Otorgamiento de
Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; y, 
  

En ejercicio de las atribuciones previstas. 
 

ACUERDA:

3/4
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Artículo 1.- Conceder la personalidad jurídica y aprobar el estatuto de la SOCIEDAD
AZUAYA DE MEDICINA ESTETICA (SAME), con domicilio en la ciudad de Cuenca,
provincia de Azuay, por haber cumplido con los requisitos establecidos en el artículo 12
del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones 
Sociales. 
 
Artículo 2.- Disponer que SOCIEDAD AZUAYA DE MEDICINA ESTETICA (SAME),
registre la directiva definitiva elegida para el periodo correspondiente de conformidad con
el estatuto aprobado, en el plazo de TREINTA DIAS posteriores a la notificación de este 
Acuerdo. 
 
Artículo 3.- La SOCIEDAD AZUAYA DE MEDICINA ESTETICA (SAME), deberá
cumplir con todas y cada una de las obligaciones constantes en el Reglamento para el
Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, en lo dispuesto en
el Código Civil y en las demás Leyes. 
 
Artículo 4.- El presente Acuerdo concede personalidad jurídica a la SOCIEDAD
AZUAYA DE MEDICINA ESTETICA (SAME) en el marco de las disposiciones
contenidas en el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales y conforme al derecho de asociación; en consecuencia, el ámbito
de reconocimiento estipulado en el presente Acuerdo no constituye/sustituye permiso de
funcionamiento que los establecimientos de salud deben obtener ante la instancia
administrativa competente, de igual forma el presente Acuerdo no representa autorización
para ofertar tratamientos en modalidad ambulatorio básico, intensivo residencial y 
hospitalario. 
 
Artículo 5.- Notifíquese al Representante Legal de la SOCIEDAD AZUAYA DE
MEDICINA ESTETICA (SAME), con el presente Acuerdo. 
 
Artículo 6.- De la ejecución del presente Acuerdo y demás actos administrativos
relacionados, encárguese a la Dirección de Asesoría Jurídica o quien haga sus veces de la
Coordinación General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Salud Pública. 

 
DISPOSICIÓN FINAL  

 

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial.
Dado en Quito, D.M. , a los 13 día(s) del mes de Enero de dos mil veintiséis.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRTA. ABG. MARÍA GABRIELA ORDOÑEZ CRESPO 
COORDINADORA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA 
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Razón: Certifico que, el presente instrumento firmado de manera electrónica corresponde al Acuerdo 
No. MSP-CGAJ-2026-0005-A de 13 de enero de 2026, por parte y en calidad de Coordinadora 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Salud Pública, la Abg. María Gabriela Ordoñez Crespo, 
de conformidad al Memorando Nro. MSP-MSP-2025-1416-M de 29 de diciembre de 2025, en el que 
la Sra. María José Pinto González Artigas, Vicepresidenta de la República del Ecuador, delega: “A la 
Coordinación General de Asesoría Jurídica, además de sus atribuciones y responsabilidades, cumplir 
con lo siguiente: 1. Aprobar y suscribir los actos administrativos de otorgamiento de personalidad 
jurídica, estatutos, reformas, disoluciones y liquidaciones de las Organizaciones Sociales Sin Fines de 
Lucro en el ámbito de la salud, de conformidad con la normativa legal vigente.”. 
 
Legalizo que el presente instrumento corresponde a la desmaterialización del Acto normativo de 
carácter administrativo Nro. MSP-CGAJ-2026-0005-A de 13 de enero de 2026. 
  
El Acuerdo en formato físico y digital se custodia en el repositorio de la Dirección de Gestión 
Documental y Atención al Usuario al cual me remitiré en caso de ser necesario. 
  
Quito, D.M., a 20 de enero de 2026 

 
 

 
 

 
Dr. Omar Santiago Cabezas Ocaña 

DIRECTOR DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ATENCIÓN AL USUARIO 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

 

Firmado electrónicamente por: 

OMAR SANTIAGO 
CABEZAS OCANA
 
Validar únicamente con FirmaEC
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ACUERDO Nro. MSP-CGAJ-2026-0006-A  
 

SRTA. ABG. MARÍA GABRIELA ORDOÑEZ CRESPO 
COORDINADORA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA 

 

CONSIDERANDO:

 
Que la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 66, dispone: “Se reconoce

y garantizará a las personas: (…) 13. El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en

forma libre y voluntaria. (…)”, en la misma línea, la norma ut supra en su artículo 96,
indica: “Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión

de la soberanía popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las

decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así

como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las

organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder

ciudadano y sus formas de expresión; deberán garantizar la democracia interna, la

alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas”.  
  
Que la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 149, dispone “Quien

ejerza la Vicepresidencia de la República cumplirá los mismos requisitos, estará sujeto a

las mismas inhabilidades y prohibiciones establecidas para la Presidenta o Presidente de

la República, y desempeñará sus funciones por igual período. La Vicepresidenta o

Vicepresidente de la República, cuando no reemplace a la Presidenta o Presidente de la

República, ejercerá las funciones que ésta o éste le asigne”. 
  
Que la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 154, dispone “A las

ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les

corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir

los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión. 2. Presentar ante la

Asamblea Nacional los informes que les sean requeridos y que estén relacionados con las

áreas bajo su responsabilidad, y comparecer cuando sean convocados o sometidos a

enjuiciamiento político”. 
  
Que la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 226, indica: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”. 
  
Que la Ley Orgánica de Participación Ciudadana en su artículo 30, prevé: “Las

organizaciones sociales.- Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad,

como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la defensa de los derechos

individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y conflictos, al fomento de

la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir; que

incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de

gobierno, así como, de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios

públicos. (…)”. 
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Que la Ley Orgánica de Participación Ciudadana en su artículo 36, sobre la Libertad de
asociación. -, indica: “Toda persona natural o jurídica podrá asociarse, libre y

voluntariamente, para cualquier fin lícito, que no esté expresamente prohibido en la

Constitución o la ley. La constitución de una organización con personalidad jurídica se

perfecciona con la aprobación y registro de su estatuto por parte de la autoridad

competente, conforme al procedimiento establecido en la Ley y el Reglamento, sin

perjuicio de la obligación de registro en el Sistema Unificado de Información de las

Organizaciones Sociales Sin Fines de Lucro, para el inicio de sus actividades en el

territorio ecuatoriano (…)”. 
  
Que el Código Civil en su artículo 565, indica: “No son personas jurídicas las

fundaciones o corporaciones que no se hayan establecido en virtud de una ley, o que no

hayan sido aprobadas por el Presidente de la República”. 
  
Que, el Código Civil en su artículo 567, determina: “Las ordenanzas o estatutos de las

corporaciones, que fueren formados por ellas mismas, serán sometidos a la aprobación

del Presidente de la República, que se la concederá si no tuvieren nada contrario al

orden público y a las leyes. Todos aquellos a quienes los estatutos de la corporación

irrogaren perjuicio, podrán recurrir al Presidente de la República para que se corrijan,

en lo que perjudicaren a terceros; y aún después de aprobados les quedará expedito su

recurso a la justicia, contra toda lesión o perjuicio que de la aplicación de dichos

estatutos les haya resultado o pueda resultarles”. 
  
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 339 publicado en el Registro Oficial No. 77 de 30
de noviembre de 1998, se delegó a los ministros de Estado, para que de acuerdo con la
materia que se trate, aprueben los estatutos y las reformas de estos, de las fundaciones o
corporaciones, y les otorguen la personalidad jurídica. 
  
Que con Decreto Ejecutivo No. 193 publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 109
de 27 de octubre de 2017, se expidió el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad
Jurídica a las Organizaciones Sociales, sobre el ámbito su artículo 2, indica: “ El presente

Reglamento rige para las organizaciones sociales y demás ciudadanas y ciudadanos con

personalidad jurídica que, en uso del derecho a la libertad de asociación y reunión,

participan voluntariamente en las diversas manifestaciones y formas de organización de

la sociedad; para las entidades u organismos competentes del Estado que otorgan

personalidad jurídica a las organizaciones que lo soliciten en el ámbito de su gestión;

para las organizaciones no gubernamentales (ONG) extranjeras que realizan actividades

en el Ecuador; y para quienes requieran de información o promuevan la participación y

organización social”. 
  
Que en el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales, en su artículo 4 respecto al tipo de organizaciones, prevé: “Las

personas naturales y jurídicas con capacidad civil para contratar y obligarse, en

ejercicio del derecho constitucional de libre asociación, podrán constituir: 1.

Corporaciones; 2. Fundaciones; y, 3. Otras formas de organización social nacionales o 

extranjeras”. 
  
Que la normativa ut supra, en su artículo 10 sobre las Fundaciones, dispone: “Las
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fundaciones podrán ser constituidas por la voluntad de uno o más fundadores. Estas

organizaciones buscan o promueven el bien común de la sociedad, incluyendo las

actividades de promocionar, desarrollar e incentivar dicho bien en sus aspectos sociales,

culturales, educacionales, ambientales, deportivas, así como actividades relacionadas

con la filantropía y beneficencia pública; entre otras”. 
  
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 222 de 18 de noviembre de 2025, el señor
Presidente Constitucional de la República, encarga las funciones de máxima autoridad del
Ministerio de Salud Pública a la Sra. María José Pinto González Artigas, Vicepresidenta
de la República. 
  
Que mediante Memorando Nro. MSP-MSP-2025-1416-M de 29 de diciembre de 2025, la
Vicepresidenta de la República del Ecuador delega a la Coordinación General de
Asesoría Jurídica “1. Aprobar y suscribir los actos administrativos de otorgamiento de

personalidad jurídica, estatutos, reformas, disoluciones y liquidaciones de las

Organizaciones Sociales Sin Fines de Lucro en el ámbito de la salud, de conformidad con

la normativa legal vigente.” 
 
Que de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 12 del Reglamento para
el Otorgamiento de la Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, consta el Acta
Constitutiva del 19 de junio de 2025, en el cual los miembros fundadores manifiestan la
voluntad de constituir la FUNDACIÓN FLORECER y deciden aprobar el estatuto, el
cual este anexo al presente Acuerdo, cuyo fin es “(…) la prevención del cáncer cérvico-

uterino y el acompañamiento integral a mujeres sobrevivientes del mismo (…)”. 
  
Que mediante comunicación, ingresada en este Portafolio de Estado el 08 de octubre de
2025, signado con el número de trámite MSP-DGDAU-GIAU-2025-15158-E, el
presidente provisional de la Fundación, remitió al Ministerio de Salud, el Acta
Constitutiva, el proyecto de estatuto y el documento que acredita el patrimonio de la
organización, para la concesión de personalidad jurídica de la Fundación. 
  
Que de conformidad con el numeral 1.3.1.2.1 de la Reforma Integra a la Reforma del
Estatuto Orgánico Sustitutivo de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de
Salud Pública, en el cual faculta a la Dirección de Asesoría Jurídica: “g. Elaborar

informes y acuerdos ministeriales de aprobación de estatutos de fundaciones,

asociaciones, corporaciones”, en este sentido se procedió a emitir el Informe de
cumplimiento de requisitos de las organizaciones sociales y ciudadanas No.
DAJ-GIOS-GA-55-2025 de 24 de noviembre de 2025, en el cual se revisó y analizó el
expediente que contiene el acta constitutiva, el proyecto de estatuto y la declaración
juramentada, donde se acredita el patrimonio de la Fundación determinando el
cumplimiento de los requisitos establecidos en el Reglamento para el Otorgamiento de
Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; y, 
  

En ejercicio de las atribuciones previstas.
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ACUERDA:

  
Artículo 1.- Conceder la personalidad jurídica y aprobar el estatuto de la FUNDACIÓN
FLORECER, con domicilio en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, por haber
cumplido con los requisitos establecidos en el artículo 12 del Reglamento para el
Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales. 
  
Artículo 2.- Disponer que FUNDACIÓN FLORECER, registre la directiva definitiva
elegida para el periodo correspondiente de conformidad con el estatuto aprobado, en el
plazo de TREINTA DIAS posteriores a la notificación de este Acuerdo. 
  
Artículo 3.- La FUNDACIÓN FLORECER, deberá cumplir con todas y cada una de las
obligaciones constantes en el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica
a las Organizaciones Sociales, en lo dispuesto en el Código Civil y en las demás Leyes. 
  
Artículo 4.- El presente Acuerdo concede personalidad jurídica a la FUNDACIÓN 
FLORECER en el marco de las disposiciones contenidas en el Reglamento para el
Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales y conforme al
derecho de asociación; en consecuencia, el ámbito de reconocimiento estipulado en
el  presente Acuerdo no constituye/sustituye  permiso de funcionamiento que los
establecimientos de salud deben obtener ante la instancia administrativa competente, de
igual forma el presente Acuerdo no representa autorización para ofertar tratamientos en
modalidad ambulatorio básico, intensivo residencial y hospitalario. 
  
Artículo 5.- Notifíquese al Representante Legal de la FUNDACIÓN FLORECER, con
el presente Acuerdo. 
  
Artículo 6.- De la ejecución del presente Acuerdo y demás actos administrativos
relacionados, encárguese a la Dirección de Asesoría Jurídica o quien haga sus veces de la
Coordinación General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Salud Pública. 
  

DISPOSICIÓN FINAL

  
ÚNICA. - El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
  
 
Dado en Quito, D.M. , a los 13 día(s) del mes de Enero de dos mil veintiséis.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRTA. ABG. MARÍA GABRIELA ORDOÑEZ CRESPO 
COORDINADORA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA 
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Razón: Certifico que, el presente instrumento firmado de manera electrónica corresponde al Acuerdo 
No. MSP-CGAJ-2026-0006-A de 13 de enero de 2026, por parte y en calidad de Coordinadora 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Salud Pública, la Abg. María Gabriela Ordoñez Crespo, 
de conformidad al Memorando Nro. MSP-MSP-2025-1416-M de 29 de diciembre de 2025, en el que 
la Sra. María José Pinto González Artigas, Vicepresidenta de la República del Ecuador, delega: “A la 
Coordinación General de Asesoría Jurídica, además de sus atribuciones y responsabilidades, cumplir 
con lo siguiente: 1. Aprobar y suscribir los actos administrativos de otorgamiento de personalidad 
jurídica, estatutos, reformas, disoluciones y liquidaciones de las Organizaciones Sociales Sin Fines de 
Lucro en el ámbito de la salud, de conformidad con la normativa legal vigente.”. 
 
Legalizo que el presente instrumento corresponde a la desmaterialización del Acto normativo de 
carácter administrativo Nro. MSP-CGAJ-2026-0006-A de 13 de enero de 2026. 
  
El Acuerdo en formato físico y digital se custodia en el repositorio de la Dirección de Gestión 
Documental y Atención al Usuario al cual me remitiré en caso de ser necesario. 
  
Quito, D.M., a 20 de enero de 2026 

 
 

 
 

 
Dr. Omar Santiago Cabezas Ocaña 

DIRECTOR DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ATENCIÓN AL USUARIO 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

 
 

Firmado electrónicamente por: 

OMAR SANTIAGO 
CABEZAS OCANA
 
Validar únicamente con FirmaEC
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2025-0237 

 
FREDDY ALFONSO MONGE MUÑOZ  
 INTENDENTE GENERAL TÉCNICO   

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el primer inciso del artículo 213, de la Constitución de la República dispone: “(…) 
Las superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, 
intervención y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de 
los servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de 
que estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan 
al interés general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 
ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que 
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 
de acuerdo con la ley (…)”; 

 
Que, el artículo 226, de la misma Norma Suprema establece: “(…) Las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución (…)”; 

 
Que, el artículo 3, del Código Orgánico Administrativo, dispone: “(…) Principio de 

eficacia. Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento 
de los fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias (…)”; 

 
Que,  el artículo 6 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, prevé: 

“Registro.- Las personas y organizaciones amparadas por esta Ley, deberán 
inscribirse en el Registro Público que estará a cargo del Instituto Nacional de 
Economía Popular y Solidaria. El registro habilitará el acceso a los beneficios 
de la presente Ley”; 

 
Que,  el primer inciso del artículo 14, de la Ley Orgánica de Economía Popular y 

Solidaria, dispone: “(…) Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se 
disolverán y liquidarán por voluntad de sus integrantes, expresada con el voto de 
las dos terceras partes de sus integrantes, y por las causales establecidas en la 
presente Ley y en el procedimiento estipulado en su estatuto social (…)”; 

 
Que, el artículo 57, letra d), ibídem, señala: “(…) Disolución.- Las cooperativas podrán 

disolverse, por las siguientes causas:(…) d) Decisión voluntaria de la Asamblea 
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General, expresada con el voto secreto de las dos terceras partes de sus 
integrantes (…)”; 

 
Que, el artículo 17 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular 

y Solidaria, prevé: “(…) La Superintendencia, una vez que apruebe el informe 
final del liquidador, dispondrá la cancelación del registro de la organización, 
declarándola extinguida de pleno derecho y notificando del particular al 
Ministerio encargado de la inclusión económica y social, para que, igualmente, 
cancele su registro en esa entidad”; 

 
Que,  el artículo innumerado agregado a continuación del 23, del Reglamento General 

de la Ley referida dispone: “(…) A las asociaciones se aplicarán de manera 
supletoria las disposiciones que regulan al sector cooperativo, considerando las 
características y naturaleza propias del sector asociativo (…)”;  

Que,  el artículo 56, del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular 
y Solidaria, dispone: “(…) Publicidad.- La resolución de disolución y liquidación 
de una cooperativa, será publicada, en el portal web de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria y un extracto de aquella en un periódico de amplia 
circulación nacional y/o del domicilio de la organización (…)”;  

Que,  el primer artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64, ibídem, 
establece: “(…) Liquidación sumaria.- En los casos en que una organización no 
haya realizado actividad económica o habiéndola efectuado tuviere activos 
menores a un Salario Básico Unificado, la Superintendencia, a petición de parte 
(…) podrá disolver a la organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin 
que sea necesaria la realización de un proceso de liquidación, con base en las 
disposiciones que emita dicho Organismo de Control (…)”; 

 
Que,  la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 

Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida por este Organismo de Control con Resolución No. SEPS-
IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, 
en el artículo 2 dispone: “(…) Objeto: La presente norma tiene por objeto 
determinar el procedimiento de liquidación sumaria de las organizaciones sujetas 
al control de la Superintendencia, que no hubieren realizado actividad económica 
o habiéndola efectuado, tuvieren activos menores a un Salario Básico Unificado 
(…)”; 

 
Que,  el artículo 3, de la citada norma dispone: “(…) Procedencia: La Superintendencia 

a petición de parte, previa resolución de la asamblea o junta general de socios, 
asociados o representantes, legalmente convocada para el efecto, tomada con el 
voto secreto, de al menos, las dos terceras partes de sus integrantes, podrá 
disponer la disolución y liquidación sumaria, en un solo acto, la extinción de la 
personalidad jurídica y la exclusión de los registros correspondientes, sin que sea 
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necesaria la realización de un proceso de liquidación, en cualquiera de los 
siguientes casos: 1. Si la organización no ha realizado actividad económica y/o 
no tuviere activos; o 2. Si la organización habiendo efectuado actividad 
económica, tuviere activos inferiores a un Salario Básico Unificado (…)”; 

 
Que,  el artículo 4, ejusdem, establece los requisitos para solicitar la liquidación sumaria 

voluntaria ante la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria; 
   
Que,  la parte pertinente del artículo 5, de la norma ut supra, establece: “(…) 

Procedimiento: La Superintendencia, previa verificación del cumplimiento de los 
requisitos señalados en la presente norma, y con base en la información 
proporcionada por la organización o la que disponga en sus registros,  verificará 
si la organización se encuentra incursa en alguna de las causales establecidas en 
el artículo 3 de la presente resolución (…) Si la organización ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos para el efecto, la Superintendencia, previo la 
aprobación de los informes correspondientes, podrá disponer la liquidación 
sumaria voluntaria de la organización, la extinción de su personalidad jurídica 
y, la exclusión de los registros correspondientes (…)”; 

 
Que,  en la Disposición General Primera de la Norma antes señalada, consta:“(…) En 

las liquidaciones sumarias voluntaria o forzosa no se designará liquidador  (…)”; 
 
Que,    mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2018-906724 de 01 de junio de 2018, la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria aprobó el estatuto social y 
concedió personalidad jurídica a la ASOCIACION DE PRODUCCION 
AGRICOLA YAMATE ASOYAMATE, con domicilio en el cantón Patate, 
provincia de Tungurahua; 

 
Que,    la Intendencia Nacional de Supervisión a Organizaciones de la Economía Popular 

y Solidaria, con memorandos No. SEPS-SGD-INSOEPS-2025-1675 y SEPS-
SGD-INSOEPS-2025-1732, de 07 y 16 de octubre de 2025, respectivamente, 
informó que la ASOCIACION DE PRODUCCION AGRICOLA YAMATE 
ASOYAMATE, con RUC No. 1891781675001, “(…) NO existen procedimientos 
administrativos sancionadores en trámite, en contra de la ASOCIACION (…) 
“NO” presenta plan de acción ni plan de regularización (…) “NO” ha sido 
supervisada con anterioridad (…) “NO” ha formado parte de los procesos de 
inactividad efectuados en los años 2021 y 2022 (…)”. Por último del Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2025-0155, de 11 de noviembre de 2025, se 
indica que: “(…) Esta Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, de acuerdo a las 
atribuciones establecidas en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, certifica que 
la ASOCIACION DE PRODUCCION AGRICOLA YAMATE ASOYAMATE, con 
RUC No. 1891781675001, no se encuentra dentro de un proceso de 
intervención”; 
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Que,   a través del memorando No. SEPS-SGD-INR-2025-0902, de 23 de octubre de 
2025, la Intendencia Nacional de Riesgos informó que la ASOCIACION DE 
PRODUCCION AGRICOLA YAMATE ASOYAMATE: “(…) no se encuentra 
dentro de un plan de acción ni de un plan de regularización, producto de la 
aplicación de los mecanismo (sic) de control realizados por esta 
Superintendencia y/o auditoría externa”; 

 
Que,    del Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2025-0155, de 11 de noviembre 

de 2025, se desprende que, mediante trámites Nos. “(…) SEPS-CZ3-2025-001-
090648; SEPS-CZ3-2025-001-097055 y SEPS-CZ3-2025-001-099976 de 30 de 
septiembre; 20 y 27 de octubre de 2025 respectivamente (…)”, la representante 
legal de la ASOCIACION DE PRODUCCION AGRICOLA YAMATE 
ASOYAMATE, solicitó a la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 
la liquidación sumaria voluntaria de la aludida Asociación; 

 
Que,  la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 

Economía Popular y Solidaria, puso en conocimiento de la Intendencia Nacional 
de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución el Informe Técnico No. SEPS-
INFMR-DNILO-2025-0155, concluyendo: “5. CONCLUSIONES: (…) 5.1. La 
ASOCIACION (…) NO posee activo.- 5.2. La ASOCIACION (…) NO mantiene 
pasivo alguno.- 5.3. La Junta General Extraordinaria de Asociados de la 
ASOCIACION (…) celebrada el 17 de septiembre de 2025, los asociados 
resolvieron la liquidación sumaria voluntaria de la aludida organización.- 5.4. 
Con fundamento en la normativa expuesta en el presente informe, se concluye que 
la ASOCIACION (…) ha cumplido con lo establecido en la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria, su Reglamento General y la Norma de Control 
para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al 
Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenida en 
la Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPSINFMR-INGINT-2020-0657 (sic) de 
18 de septiembre de 2020; por lo que, es procedente declarar la extinción de la 
aludida organización.”; 

 
Que,   la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 

Economía Popular y Solidaria, mediante memorando No. SEPS-SGD-INFMR-
DNILO-2025-2609, de 11 de noviembre de 2025, puso en conocimiento de la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2025-0155, relacionado con la 
ASOCIACION DE PRODUCCION AGRICOLA YAMATE ASOYAMATE, a 
través del cual indicó y recomendó que: “(…) dio cumplimiento con lo dispuesto 
en los artículos 14 y 57, letra d), de la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria; en concordancia con el primer artículo innumerado agregado a 
continuación del artículo 64 del Reglamento General a la Ley ibídem, en razón 
que se han cumplido con los requisitos y disposiciones contemplados en los 
artículos 3, 4 y 5 de la NORMA DE CONTROL PARA EL PROCEDIMIENTO DE 
LIQUIDACIÓN SUMARIA DE LAS ORGANIZACIONES SUJETAS AL 
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CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA DE ECONOMIA POPULAR Y 
SOLIDARIA, emitida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-
INFMR-INGINT-2020-0657 de 18 de septiembre de 2020, por lo cual, 
recomiendo declarar la liquidación sumaria voluntaria de la organización”; 

 
Que,    mediante memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2025-2622, de 12 de noviembre 

de 2025, la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
con base en el memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2025-2609, e 
Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2025-0155, remitió información 
relevante dentro del proceso y manifestó que la: “(…) ASOCIACION DE 
PRODUCCION AGRICOLA YAMATE ASOYAMATE con RUC No. 
1891781675001, cumple con lo dispuesto en los artículos 14 y 57, letra d), de la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria (…) aprueba el presente informe 
técnico y recomienda la extinción de la organización”; 

Que, con memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2025-2593, de 04 de diciembre de 2025, 
desde el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el 
respectivo informe; 

Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria que, respecto del memorando No. SEPS-SGD-IGJ-
2025-2593, de 04 de diciembre de 2025, la Intendencia General Técnica instruyó 
su PROCEDER, a fin de proseguir con el proceso referido; y, 

Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001, de 
31 de enero de 2022, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades el suscribir las Resoluciones de liquidación y extinción de la 
personalidad jurídica de las entidades controladas por la Superintendencia. 

 
En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 
 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACION DE 
PRODUCCION AGRICOLA YAMATE ASOYAMATE, con Registro Único de 
Contribuyentes No. 1891781675001, con domicilio en el cantón Patate, provincia de 
Tungurahua, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 57, letra d), de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria, concordante con los artículos innumerados 
agregados a continuación del 23, y primero a continuación del artículo 64, de su 
Reglamento General; así como lo dispuesto en el artículo 5, de la Norma de Control para 
el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACION DE PRODUCCION 
AGRICOLA YAMATE ASOYAMATE, con Registro Único de Contribuyentes No. 
1891781675001, extinguida de pleno derecho de conformidad con lo dispuesto en el 
primer artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64, del Reglamento 
General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en concordancia con el 
artículo 5, de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida por este Organismo de Control con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-
INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACION DE PRODUCCION AGRICOLA 
YAMATE ASOYAMATE. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica 
y Social, con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACION DE 
PRODUCCION AGRICOLA YAMATE ASOYAMATE, del registro correspondiente. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

PRIMERA.- Notificar con la presente Resolución a el/la ex representante legal de la 
ASOCIACION DE PRODUCCION AGRICOLA YAMATE ASOYAMATE, para los 
fines pertinentes. 
 
SEGUNDA.- Disponer que la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen 
Institucional de esta Superintendencia, en coordinación con la Intendencia Nacional 
Administrativa Financiera, publique un extracto de la presente Resolución en un 
periódico de amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización; así como 
también la publicación del presente acto administrativo en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
 
TERCERA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2018-
906724, y publicar la presente Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción 
en los registros correspondientes. 
 
CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y 
Coactivas e Intendencia Nacional Administrativa Financiera, el contenido de la presente 
Resolución para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  
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SEXTA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. De su cumplimiento y notificación 
encárguese a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, 
quien dejará constancia de la publicación y notificación realizada, en el respectivo 
expediente. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 17 
días del mes de diciembre de 2025.  
 
 
 
 
 
 

FREDDY ALFONSO MONGE MUÑOZ  
 INTENDENTE GENERAL TÉCNICO   

 
 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente por:

FREDDY ALFONSO
MONGE MUNOZ
Validar únicamente con FirmaEC
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR- INSOEPS-2025-0239 
 

FREDDY ALFONSO MONGE MUÑOZ 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

 
CONSIDERANDO: 

 
 
Que, el artículo 76, números 1 y 7, letras a) y h), de la Constitución de la República del 

Ecuador, establece: “(…) Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen 
derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido 
proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: 1. Corresponde a toda 
autoridad administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de las normas y 
los derechos de las partes. (…) 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá 
las siguientes garantías: a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en 
ninguna etapa o grado del procedimiento (…) h) Presentar de forma verbal o 
escrita las razones o argumentos de los que se crea asistida y replicar los 
argumentos de las otras partes; presentar pruebas y contradecir las que se 
presenten en su contra (…)”; 

 
Que,  el artículo 82, ibídem determina: “(…) El derecho a la seguridad jurídica se 

fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas 
previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes (…)”; 

 
Que, el primer inciso del artículo 213, de la Constitución de la República del Ecuador 

dispone: “(…) Las superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, 
auditoría, intervención y control de las actividades económicas, sociales y 
ambientales, y de los servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con 
el propósito de que estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento 
jurídico y atiendan al interés general. Las superintendencias actuarán de oficio o 
por requerimiento ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias 
y las áreas que requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas 
se determinarán de acuerdo con la ley (…)”; 

 
Que, el artículo 226, de la misma Norma Suprema establece: “(…) Las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución (…)”; 

 
Que, el artículo 3, del Código Orgánico Administrativo determina: “(…) Principio de 

eficacia. Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento 
de los fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias (…)”; 
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Que,  el primer inciso del artículo 14, de la Ley Orgánica de Economía Popular y 

Solidaria dispone: “(…) Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se 
disolverán y liquidarán (…) por las causales establecidas en la presente Ley y en 
el procedimiento estipulado en su estatuto social (…)”; 

 
Que, el artículo 57, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria letra e), 

número 7), determina: “(…) Disolución.- Las cooperativas podrán disolverse, por 
las siguientes causas: (…) e) Por resolución de la Superintendencia, en los 
siguientes casos: (…) 7. Las demás que consten en la presente Ley, su Reglamento 
y el estatuto social de la cooperativa (…)”; 

 
Que,  el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 23, del Reglamento 

General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, prevé: "(…) Art. … 
A las asociaciones se aplicarán de manera supletoria las disposiciones que 
regulan al sector cooperativo, considerando las características y naturaleza 
propias del sector asociativo (…)"; 

 
Que,  el número 3, del artículo 55, del Reglamento General citado prevé: “(…) 

Resolución de la Superintendencia.- La Superintendencia podrá resolver, de 
oficio o a petición de parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente 
liquidación de una organización bajo su control, por las causales previstas en la 
Ley o una de las siguientes: (…) 3. Por incumplimiento del objeto social principal 
(…)”; 

 
Que,  el artículo 56, ibídem establece: “(…) Publicidad.- La resolución de disolución y 

liquidación de una cooperativa, será publicada, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y un extracto de aquella en 
un periódico de amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización 
(…)”; 

 
Que,  el primer artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64, del referido 

Reglamento determina: “(…) Art. … Liquidación sumaria.- En los casos en que 
una organización no haya realizado actividad económica o habiéndola efectuado 
tuviere activos menores a un Salario Básico Unificado, la Superintendencia, a 
petición de parte o de oficio, podrá disolver a la organización y liquidar a la 
misma en un solo acto, sin que sea necesaria la realización de un proceso de 
liquidación, con base en las disposiciones que emita dicho Organismo de Control 
(…) En caso de existir saldo o remanente del activo de las organizaciones 
liquidadas, este se destinará a los objetivos previstos en su Estatuto Social (...)”. 
(Resaltado fuera del texto); 

 
Que,  el artículo 153, ejusdem establece: “(…) Control.- El control es la potestad 

asignada a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, este 
reglamento y las regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas y 
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sociales, por parte de las organizaciones sujetas a la misma.- La 
Superintendencia, ejercerá el control en forma objetiva, profesional e 
independiente (…)”; 

 
Que,  la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 

Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 6, dispone: “(…) 
Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La Superintendencia de oficio podrá 
disponer la disolución y liquidación sumaria en un solo acto de una organización, 
la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de los registros 
correspondientes, sin que sea necesaria la realización de un proceso de 
liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: 1) 1 Si la organización no ha 
realizado actividad económica y/o no tuvieren activos (…)”; 

 
Que,  el artículo 7, de la norma ut supra establece: “(…) Procedimiento: La 

Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de 
los registros correspondientes (…)”; 

 
Que,  en la Disposición General Primera de la Norma antes señalada consta: “(…) En 

las liquidaciones sumarias voluntaria o forzosa no se designará liquidador (…)”; 
 
Que,  en la Disposición General Segunda de la precitada Norma, se dispone: “(…) En 

caso de existir saldo o remanente del activo de las organizaciones liquidadas, este 
se destinará a los objetivos previstos en su Estatuto Social, cuyo cumplimiento 
será de responsabilidad de los ex-representantes legales (…)”; 

 
Que,  los artículos 4 y 5, de la Norma de Control para el Envío y Recepción de 

Información y Notificaciones, emitida con Resolución No. SEPS-IGT-SGE-IGJ-
2018-016, de 05 de julio del 2018, establecen: “(…) Art. 4.- Cumplimiento de 
requerimientos.- Las personas obligadas a informar se sujetarán a los plazos, 
medios, procedimientos y al diseño específico de registros y archivos que la 
Superintendencia determine para el envío de la información. La información 
remitida se entenderá recibida y aceptada por la Superintendencia, siempre que 
cumpla con los criterios de validación determinados por este Organismo de 
Control (…) Art 5.- Responsables.- Todos los envíos de datos e información a la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria se harán siempre bajo la 
responsabilidad del representante legal de la entidad u organización (…)”; 

 
Que,   a través de la Resolución No. SEPS-ROEPS-2018-907322, de 30 de agosto de 

2018, este Organismo de Control aprobó el estatuto social y concedió 
personalidad jurídica a la ASOCIACION DE SERVICIOS DE 
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MANTENIMIENTO PROFESIONALES ELECTRICOS DEL GUAYAS 
ASOPROELEG, domiciliada en el cantón Guayaquil, provincia de Guayas; 

 
Que,  el artículo 3 y 24, del Estatuto de la ASOCIACION DE SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO PROFESIONALES ELECTRICOS DEL GUAYAS 
ASOPROELEG dispone: “(…) Artículo 3.- OBJETO SOCIAL: La Asociación 
tendrá como objeto social principal PRESTAR SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO E INSTALACIONES ELECTRICAS (…) Artículo 24.- 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La Asociación se disolverá y liquidará (…) 
por resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, de 
acuerdo con las causales establecidas en la Ley y su Reglamento General (…)”; 

 
Que,  mediante Oficio No. SEPS-SGD-INSOEPS-DNSOEPS-2024-34013-OF, de 12 

de diciembre de 2024, este Organismo de Control comunicó el inicio del 
Mecanismo de Prevención y Vigilancia - Estrategia Diagnóstico Situacional a la 
ASOCIACION DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PROFESIONALES 
ELECTRICOS DEL GUAYAS ASOPROELEG, solicitando que remita informe 
e información a la Organización, para tal efecto, se concedió el tiempo 
correspondiente y dicho oficio fue notificado al correo electrónico y casillero 
SEPS señalado por la Organización, a fin de que presente los justificativos que 
evidencien el cumplimiento del objeto social; 

 
Que, a través de Oficio Nro. SEPS-SGD-INSOEPS-DNSOEPS-2025-00626-OF, de 12 

de enero de 2025, la “SEPS”, realizó la insistencia en el requerimiento de informe 
e información a la Asociación; 

 
Que,  la Secretaría General de esta Superintendencia, con memorando No. SEPS-SGD-

SGE-2025-0177, de 26 de enero de 2025, remite la certificación de notificación 
de los oficios precitados a los correos electrónicos y casillero SEPS señalado por 
la Organización, en los cuales se constata que los oficios se encuentran con el 
estatus enviados; y, en lo que respecta a la certificación del ingreso documental 
señala que no existe registro de trámites ingresados al Sistema de Gestión 
Documental de la SEPS; 

 
Que,    de la consulta en la vista materializada de FRIGGA-Declaración SRI 101, con 

corte al 31 de enero de 2025, se constata que la Asociación declaró activos, 
pasivos, patrimonio, ingresos gastos por un valor de USD 0,00 durante los años 
2021 y 2022; y, para el año 2023, reportó activos y patrimonio por USD 100,00, 
inferior a un SBU; adicionalmente, de la consulta de activos efectuada a la 
Intendencia Nacional de Gestión de Información y Normativa Técnica y 
DINARDAP, se verificó que la Organización no mantiene valores superiores al 
SBU y no registra bienes, información que concuerda con la revisión en los 
sistemas automatizados de esta Superintendencia; 
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Que,    luego del análisis se concluye que la ASOCIACION DE SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO PROFESIONALES ELECTRICOS DEL GUAYAS 
ASOPROELEG, no cumple con el objeto social para el cual fue constituida, que 
consta en el artículo 3, de su Estatuto Social, y de la revisión de fuentes internas 
y externas, arrojó que la Organización no cuenta con activos mayores al SBU, por 
no realizar actividad económica; los resultados del mecanismo de Prevención y 
Vigilancia Estrategia Diagnóstico Situacional efectuado, se dieron a conocer a la 
ASOCIACION DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PROFESIONALES 
ELECTRICOS DEL GUAYAS ASOPROELEG, mediante de Oficio No. SEPS-
SGD-INSOEPS-DNSOEPS-2025-05800-OF, de 26 de febrero de 2025, la 
Secretaría General de esta Superintendencia, con memorando No. SEPS-SGD-
SGE-2025-0510, de 07 de marzo de 2025, remite la certificación de notificación 
del oficio referido; 

 
Que,  la ASOCIACION DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PROFESIONALES 

ELECTRICOS DEL GUAYAS ASOPROELEG, al no cumplir el objeto social 
para el cual fue constituida y no mantiene activos superiores al SBU, por no 
realizar actividad económica, incurre en las condiciones para que se declare la 
disolución y correspondiente liquidación, siendo oportuno la aplicación de la 
normativa dispuesta para llevar a cabo el proceso de liquidación sumaria de oficio 
o forzosa atendiendo las siguientes disposiciones legales, Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria que en el artículo 14 indica: “(…) Las 
organizaciones se disolverán y liquidarán (…) por las causales establecidas en la 
presente Ley y en el procedimiento estipulado en su estatuto social (…)”; y, lo 
previsto en el número 7) de la letra e) del artículo 57, ibídem, que establece: “(…) 
Las cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) e) Por 
resolución de la Superintendencia en los siguientes casos: (…) 7. Las demás que 
consten en la presente Ley, su Reglamento y el estatuto social de la cooperativa 
(…)”; concordante con lo establecido el artículo innumerado agregado a 
continuación del artículo 23, del Reglamento General de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria que indica: “(…) Art. ... A las asociaciones se 
aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector 
cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del sector 
asociativo (…)”, así como lo dispuesto en el Reglamento ibídem en su artículo 55, 
número 3, expresa: “(…) La Superintendencia podrá resolver, de oficio o a 
petición de parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación de 
una organización bajo su control, por las causales previstas en la Ley o una de 
las siguientes: (…) 3. Por incumplimiento del objeto social principal (…)”; y, el 
primer artículo innumerado agregado luego del artículo innumerado 64, del citado 
Reglamento, que precisa: “(…) Art. ... Liquidación sumaria.- En los casos en que 
una organización no haya realizado actividad económica o habiéndola efectuado 
tuviere activos menores a un Salario Básico Unificado, la Superintendencia, a 
petición de parte o de oficio, podrá disolver a la organización y liquidar a la 
misma en un solo acto, sin que sea necesaria la realización de un proceso de 



Suplemento Nº 218 - Registro Oficial

30 

Miércoles 4 de febrero de 2026

Página 6 de 9 

liquidación, con base en las disposiciones que emita dicho Organismo de Control 
(…)”; 

 
Que,   la normativa citada anteriormente guarda concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 6, número 1), y Disposiciones Generales Primera y Segunda de la Norma 
de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones 
Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 
emitida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-
0657, de 18 de septiembre de 2020, que señalan: “(…) Artículo 6.- Liquidación 
sumaria de oficio o forzosa: La Superintendencia de oficio podrá disponer la 
disolución y liquidación sumaria en un solo acto de una organización, la extinción 
de la personalidad jurídica y la exclusión de los registros correspondientes, sin 
que sea necesaria la realización de un proceso de liquidación, en cualquiera de 
los siguientes casos:- 1 Si la organización no ha realizado actividad económica 
y/o no tuvieren activos (…) PRIMERA.- En las liquidaciones sumarias voluntaria 
o de oficio o forzosa, no se designará liquidador.- SEGUNDA.- En caso de existir 
saldo o remanente del activo de las organizaciones liquidadas, este se destinará 
a los objetivos previstos en su Estatuto Social, cuyo cumplimiento será de 
responsabilidad de los ex-representantes legales (…)”; y, lo dispuesto en el 
artículo 24 del Estatuto de la Organización; 

 
Que, observando las garantías básicas del debido proceso, la ASOCIACION DE 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PROFESIONALES ELECTRICOS DEL 
GUAYAS ASOPROELEG ha sido requerida oportunamente con la solicitud de 
entrega de información solicitada por este Organismo de Control, de lo cual se 
evidencia que la Organización no remitió informe e información, luego del 
análisis correspondiente a la información recabada tanto externa y con la que 
cuenta esta Superintendencia, se evidencia que no mantiene activos superiores a 
un salario básico unificado, de lo cual se sustenta la aplicación de la causal de 
disolución y liquidación sumaria forzosa de la citada Organización, conforme a la 
normativa vigente; 

 
Que, mediante memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2025-0980, de 19 de mayo de 2025, 

desde el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el informe 
respectivo; 

 
Que,  esta Superintendencia, como órgano de poder público, cumple con el deber de 

motivar el presente acto administrativo, al fundamentar racionalmente lo 
previamente indicado, en función de las normas aplicables, los hechos expuestos 
y la relación entre estos, de forma clara y comprensible; 

 
Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001, de 
31 de enero de 2022, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
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responsabilidades, el suscribir las Resoluciones de liquidación y extinción de las 
organizaciones controladas; y, 

 
Que,   de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001, de 
31 de enero de 2022, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades el suscribir las Resoluciones de liquidación y extinción de la 
personalidad jurídica de las entidades controladas por la Superintendencia. 

 
En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 

 
RESUELVE: 

  
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACION DE 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PROFESIONALES ELECTRICOS DEL 
GUAYAS ASOPROELEG con Registro Único de Contribuyentes No. 0993124206001, 
con domicilio en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 14 y 57, letra e) número 7) de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria, concordante con lo previsto en el artículo innumerado agregado a 
continuación del artículo 23; 55, número 3); e, innumerado primero agregado a 
continuación del artículo 64 del Reglamento General de la Ley ibídem; lo dispuesto en el 
artículo 6, número 1) de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación 
Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, contenida en la Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, y en atención a lo indicado en el 
artículo 24, del Estatuto de la Organización. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACION DE SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO PROFESIONALES ELECTRICOS DEL GUAYAS 
ASOPROELEG con Registro Único de Contribuyentes No. 0993124206001, extinguida 
de pleno derecho, de conformidad con lo dispuesto en el primer artículo innumerado 
agregado a continuación del artículo 64, del Reglamento General de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria, en concordancia con los artículos 6 y 7, de la Norma de 
Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al 
Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida por este 
Organismo de Control con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-
2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACION DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
PROFESIONALES ELECTRICOS DEL GUAYAS ASOPROELEG.  
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ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica 
y Social con la presente Resolución, a fin de que proceda a retirar del registro 
correspondiente a la ASOCIACION DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
PROFESIONALES ELECTRICOS DEL GUAYAS ASOPROELEG. 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA.- Notificar con la presente Resolución al/la ex representante legal de la 
organización, para los fines pertinentes. 
 
SEGUNDA.- Disponer que la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen 
Institucional de esta Superintendencia, en coordinación con la Intendencia Nacional 
Administrativa Financiera, publique un extracto de la presente Resolución en un 
periódico de amplia circulación del cantón Guayaquil, provincia del Guayas, domicilio 
de la ASOCIACION DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PROFESIONALES 
ELECTRICOS DEL GUAYAS ASOPROELEG; y, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria.  
 
TERCERA.- En caso de existir saldo remanente en el activo de la ASOCIACION DE 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PROFESIONALES ELECTRICOS DEL 
GUAYAS ASOPROELEG, su ex Representante Legal ejecutará y destinará el mismo a 
los objetivos previstos en su Estatuto Social, cuyo cumplimiento será de responsabilidad 
del ex Representante Legal, de acuerdo a lo establecido en la Disposición General 
Segunda de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 
 
CUARTA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva de la presente Resolución, en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2018-907322, 
y publicar la presente Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción en los 
registros correspondientes. 
 
QUINTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes. 

SEXTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga el contenido de la presente Resolución en conocimiento de 
la Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas e Intendencia Nacional 
Administrativa Financiera, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y 
responsabilidades.  

SÉPTIMA.- La presente Resolución regirá a partir de la fecha de su expedición, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. De su ejecución y cumplimiento, 
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encárguese a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
de esta Superintendencia, quien dejará constancia de la publicación y notificación 
realizada, en el respectivo expediente. 
 
COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 17 
días del mes de diciembre de 2025. 
 

 
 
 
 
 
 
 

FREDDY ALFONSO MONGE MUÑOZ 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

 

 

Firmado electrónicamente por:

FREDDY ALFONSO
MONGE MUNOZ
Validar únicamente con FirmaEC
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Resolución Nro. CNE-PRE-2026-0002-RS

Quito, 19 de enero de 2026

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

PRESIDENCIA 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “(...) La

Función Electoral garantizará el ejercicio de los derechos políticos que se expresan a través

del sufragio, así como los referentes a la organización política de la ciudadanía. La Función

Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso

Electoral. Ambos órganos tendrán sede en Quito, jurisdicción nacional, autonomías

administrativa, financiera y organizativa, y personalidad jurídica propia. Se regirán por

principios de autonomía, independencia, publicidad, transparencia, equidad,

interculturalidad, paridad de género, celeridad y probidad.”; 
 
Que, el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, establece entre las
funciones del Consejo Nacional Electoral las siguientes: “1. Organizar, dirigir, vigilar y

garantizar, de manera transparente, los procesos electorales, convocar a elecciones, realizar

los cómputos electorales, proclamar los resultados, y posesionar a los ganadores de las

elecciones. (...) 7. Determinar su organización y formular y ejecutar su presupuesto.”; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y

las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, indica: “La

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios

de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,

participación, planificación, transparencia y evaluación.”; 
 
Que, el artículo 288 de la Constitución de la República del Ecuador, expresa: “Las compras

públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad

ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los

provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas

unidades productivas.”; 
 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República
del Ecuador, Código de la Democracia, señala: “La Función Electoral garantiza el ejercicio
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de los derechos políticos que se expresan a través del sufragio, así como los referentes a la

organización política de la ciudadanía. La Función Electoral estará conformada por el

Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral. Estos órganos tendrán sede

en Quito, jurisdicción nacional, autonomía administrativa, financiera y organizativa, y

personalidad jurídica propia y se financiarán con recursos del Presupuesto General del 

Estado.”; 
 
Que, el artículo 25, numeral 10 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, indica: “Determinar su organización,

formular y ejecutar su presupuesto (…)”; 
 
Que, el artículo 32 numeral 1 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la
República del Ecuador, Código de la Democracia, determina: “La Presidenta o Presidente

tiene las siguientes atribuciones: 1. Ser la máxima autoridad administrativa y nominadora del

Consejo Nacional Electoral y representarlo legal, judicial y extrajudicialmente de acuerdo

con las disposiciones constitucionales y legales (...)”; 
 
Que, el numeral 6 del artículo 5 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas,
establece como uno de sus principios la desconcentración, y prevé que: "En el funcionamiento

de los sistemas de planificación y de finanzas públicas se establecerán los mecanismos de

descentralización y desconcentración pertinente que permitan una gestión eficiente y cercana

a la población"; 
 
Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo, garantiza el principio de
desconcentración, al señalar que: “La función administrativa se desarrolla bajo el criterio de

distribución objetiva de funciones, privilegia la delegación de la repartición de funciones

entre los órganos de una misma administración pública, para descongestionar y acercar las

administraciones a las personas”; 
 
Que, el Código Orgánico Administrativo en su artículo 69 establece que: “Los órganos

administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 1.

Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes 

(…) La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia”; 
 
Que, conforme a lo estipulado en el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo, señala: 
“Son efectos de la delegación: "(...)" 2. La responsabilidad por las decisiones adoptadas por

el delegado o el delegante, según corresponda.”; 
 
Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado dispone que los
Ministros de Estado y las máximas autoridades de las instituciones del Estado, son
responsables de los actos, contratos o resoluciones emanados de su autoridad y establece como
algunas de sus atribuciones y obligaciones específicas las de: "a) Dirigir y asegurar la

implantación, funcionamiento y actualización del sistema de control interno y de los sistemas

de administración financiera, planificación, organización, información de recursos humanos,

materiales, tecnológicos, ambientales y más sistemas administrativos, (...) e) Dictar los
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correspondientes reglamentos y demás normas secundarias necesarias para el eficiente,

efectivo y económico funcionamiento de sus instituciones (...)"; 
 
Que, en el artículo 1 de las Normas de Control Interno para las Entidades, Organismos del
Sector Público y de las Personas Jurídicas de Derecho Privado, señalan: “Las Normas de

Control Interno, que forman parte integrante del presente Acuerdo, tienen por objeto

propiciar con su aplicación, el mejoramiento de los sistemas de control interno y la gestión

pública, en relación a la utilización de los recursos estatales y la consecución de los objetivos

institucionales. Constituyen el marco que regula y garantiza las acciones de titulares,

funcionarios, servidoras, servidores y todo el personal de cada entidad u organismo según su

competencia y en función de la naturaleza jurídica de la entidad para que desarrollen,

expidan y apliquen los controles internos que provean una seguridad razonable en

salvaguarda de su patrimonio.”; 
 
Que, en el artículo 2 de las Normas de Control Interno para las Entidades, Organismos del
Sector Público y de las Personas Jurídicas de Derecho Privado, determina: Las Normas de

Control Interno se aplicarán en todas las entidades, organismos del sector público y personas

jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos, a las que se refiere la

Constitución de la República del Ecuador y la Ley Orgánica de la Contraloría General del 

Estado.”; 
 
Que, la Norma de Control Interno de Contraloría General del Estado 401-02, dispone: “La

máxima autoridad y/o directivos de la entidad, establecerán por escrito o por medio de

sistemas electrónicos, procedimientos de autorización que aseguren la ejecución de los

procesos y el control de las operaciones administrativas y financieras, a fin de garantizar que

sólo se efectúen operaciones y actos administrativos válidos. Las autorizaciones deben

contener las condiciones específicas y los términos bajo los cuales se realizarán las

operaciones y transacciones institucionales. Serán dirigidas al personal competente para su

ejecución, quienes actuarán en razón de las instrucciones impartidas por la autoridad y en

concordancia con el marco legal. 
 
El personal de la entidad que reciba las autorizaciones será responsable de asumir la

actividad y/o tarea asignada.”; 
  
Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante Resolución Nro.
PLE-CNE-2-26-4-2018, expidió el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos
de la Institución, el mismo que se encuentra publicado en la edición especial Nro. 448 de 11
de mayo de 2018 del Registro Oficial; el cual cuenta con posteriores reformas; 
 
Que, mediante Resolución Nro. PLE-CNE-1-20-11-2018, de 20 de noviembre de 2018, el
Pleno del Consejo Nacional Electoral, designó a la ingeniera Shiram Diana Atamaint
Wamputsar, como Presidenta de la institución; 
 
Que, en razón de la aplicación y efectiva vigencia de los principios de eficacia, eficiencia,
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación,
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planificación, transparencia y evaluación, que rigen la administración pública, es necesario
desconcentrar ciertas atribuciones y facultades de la máxima autoridad administrativa del
Consejo Nacional Electoral; delegando atribuciones y facultades especificas a determinados 
servidores; 
 
Que, es necesario armonizar y definir políticas y procedimientos internos para agilizar el
manejo de los procesos dentro del Consejo Nacional Electoral; 
 
Que, resulta indispensable establecer directrices que aporten al dinamismo, faciliten la gestión
y el trabajo diario de esta entidad, para un óptimo cumplimiento de sus objetivos, funciones y
competencias, a fin de mejorar el manejo de los procedimientos tanto administrativos, de
contratación pública y talento humano que se realizan en el Consejo Nacional Electoral; y; 

RESUELVO:

 
Articulo 1.- Deléguese al/la COORDINADOR (A) NACIONAL ADMINISTRATIVO(A),
FINANCIERO(A) Y TALENTO HUMANO, lo siguiente: 
 
“Actuará en calidad de delegado (a) de la Presidencia del Consejo Nacional Electoral para
realizar la evaluación al cumplimiento de las Normas de Control Interno: 200 Ambiente de
Control; y, 300 Evaluación del Riesgo, ante la Contraloría General del Estado”. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 
 

UNO.- El/la delegado (a) definirá las Coordinaciones y Direcciones Nacionales que serán
parte de la entrega de la información dentro de los plazos correspondientes. 
 
DOS.- El/la delegado (a) responderá directamente de los actos realizados en el ejercicio de la
presente delegación y observará para el efecto las disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias. 
 

DISPOSICIONES FINALES:

 
PRIMERA. - La presente Resolución entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción,
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
SEGUNDA. –  Dispóngase a la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, proceda a
publicarla en el Registro Oficial. 
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